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BOLETÍN OFIC
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRÜCIOS DE SUSCRIPCIÓN^^»Centros oficiales, de Madrid.
—¡Llevado a domicil^^Hm'estre, 40 pesetas ;semestre, 80,y un año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 p
tas; semestre, 90, y un año, 180.

TARIFA DE
tri-

itamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio dé costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y ofii

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, v un año, 180; y fuera
de Madrid, .50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.

ción
Anuncios particulares y¡

Las líneas se mielen portel tot;
Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 'Capitaf,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

'
Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 26581-4 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Numeró corriente
Número

Diputación Provincial eación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la apertura dé plie-
gos, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depésitos que se
constituyan en ¡a Depositaría de esta
Corporación se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en los días laborables en la Sec-
ción de Beneficencia de la Corporación.

ción se describen, ciiyO actc
por el señor Juez municipal,
rá el día 13 de marzo de 195
gado municipal núm. 9, a U

presidido inscripción o
\u25ba9 en <lebra-

de Madrid en el Juz- tecaria, den
e ho-

te escritura
desde que se

Secretaria.
—

Sección de Beneficencia Segunda
El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-

x>raeión, por su decreto de 23 de no-
viembre de 1950, en uso de la autoriza-
re® que le fué conferida por el Pleno de
.a misma en .18 de igual mes y año, ha
acordado, contratar, por subasta pública,
el suministro ue huevos a los Estableci-
mientos benéfico-hospitalarios (Hospital
Provincial, Hospital de San Juan de
Dios y Casa provincial de Maternidad),
durante el año 195 1, con arreglo al plie-
go de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Sección- de Beneficencia
durante los días laborables y en horas
de diez a doce de la mañana.
El importe anual calculado de este su-

ministro es de 400.000 pesetas.
La subasta se celebrará de conformi-

dad con lo dispuesto en'.ía Ley de 31 de
octubre de 1935 y Reglamento de Obras
f Servicios municipales de 2 de julio de
1924, y la apertura de pliegos tendrá lu-
jar el primer día- hábil siguiente al de
terminación delplazo de veinte días, tam-
bién hábiles, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publi-
cado este anuncio en el «Boletín Oficial

a las "once y media de la
mañana, en la Cásá-Palacio de esta' Cor-
poración (Velázquez, 89), bajo la pre-
sciencia del que lo es de la misma o se-
ñor Diputado en quien delegue; con asís-,

tencia de otro señor Diputado que se de-

Finca, situación y cabida basta será r

Casa hoy completamente destruida por
efectos de la truena, quedando 1»

sitar previan
del tipo de si

. Las proposiciones y- resguardos de
fianza provisional y definitiva deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

mientos y parte de los muros, sita en
Madrid y su calle de Marcelo Usera, con
el'número 25 provisional, tercera sección
del Registro de Occidente, descrita en ia

requisito no
Tercera

do a entreg

o dentro de
precio de 1Los licitadores podrán presentarse por

si o por otr.a> persona o Sociedad, con
poder en estos 'últimos' casos bastanteado
por uno de los Letrados de la Corpora-

msc cuarta, folio veintiséis
mo mil treinta v nueve del archh importe del

Cuartaforme con el documento ;

tado. Casa de reciente construcción en

esta Corte calle de Marcelo Usera. nú-
pudiera ultir

cion adjudicata
remate, s*

Modelo de proposición merq 25 provisional, antes sin número,

de dos plantas ó pisos y dos patios; tte- pósito

..., núm. ..., enterado de que la Excelen-
tísima Diputación Provincial de Madrid
ha acordado contratar, por subasta pú-
blica, el. suministro de huevos a los
Establecimientos benéfico

-
hospitalarios

(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el año. 195 1, se com-
promete a realizarlo con estricta sujeción
al pliego de. con diciones^ ofreciendo so-
bre el importe de» cada factura extendida
conforme a los precios tipo señalados en
él pliego de condiciones una bonificación
del ... por ciento (en letra).

Don , con domicilio en calle de ae una superficie de cuatrocientos me-
tros cuadrados, equivalentes a cinco mil

•\dverten
habientes, v

ciento cincuenta y dos pies, también cua-
drados, formando del solar un cuadro de
veinte" metros de lado, _y linda: por el
frente, con la expresada calle; por la de-
recha, entrando, con tierras de la seño-

ra Vizcondesa de.Eza; por la izquierda,
con la calle del Amor Hermoso, abierta
en terrenos de la misma, .y por el fondo,
con terrenos de don Casto Herrera, de
esta misma procedencia. La inscripción
que de está finca se 'hace en las mencio-
nadas primera y segunda que anteceden,

mo expresan sus linderos en la forma que
quedan referidos.— Hoy, el edificio, se-
gún informe dei Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Madrid, consta de planta
•baja, destinada a tiendas; tres plantas
superiores de viviendas, y el ático, con
,1a vivienda del portero. Tiene ia forma
de un cuadrado de veinte te la-
do, que, desconté haflán, r

en su defect
tes de que 1
dicación, pa¡
y costas del

Agente
Blasco

Ministe
(Fecha v firma. ) PATRIM

Madrid, 20. de enero de 1951-
—El'Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

ANUNCIO
is proposiciones se presentaran en
os cerrados, .extendidas en papel

(O.-—17.306)
Aprobado

Patrimoniodo del Estado, clase sexta, y acom-
ss de la documentación acreditad-
la personalidad del licitador y del Ayuntamiento de Madrid

Agencia Ejecutiva Municipal de la pri-

sema una superficie de 3987S7^^^Mi
cuadrados. La suoerficie cubierta

enero de 19
to £xtraordi

metros

lo que acredite haber constituido 376,27 metros cuadrados én la planta
baja, y en las tres superiores, de 360,62
metros cuadrados; el ático tiene una .11-

do compren

1 Caja General de Depósitos o en la
airaría de esta Corporación la can-

mera Zona.
—Valverde, 44 195 1y el 1

de! monte C

répresente el 5 por 100 del im- K8 metros cuadrados
e del suministro calculado, o sea pe-
s 20.000, en metálico, créditos, efec-
púb^oos-al precio de su cotización ofi-

ANUNCIO DE SUBASTA DE perficie
cargo de e
no municipz

IXMUEBLES Capitalización de la misma, 932.339,63
rpl^Kraoir^n

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje- pesetas

\"alor para la subasta del mismo, pe-
subas,

> signos de créditos provinciales O

•s del Ba»nco de Crédito Local por lentísimo .Av
cutivo dé la primera Zona del Ext

o de esta capi- tas 932-339» 63
mencionado

nomina! ral.
Hae

condiciones

El aproy

licitador que después de constituir
o provisional no formulare pro-

'ón, la formulare nula o'constituyera

ó saber Que en el expediente de
'iciones para, la subasta

200 cabezas
apremio que al Ex Primera. Los titulos de propiedad de lanar signe

celentísimo Ayuntamiento de bien< 'fieación supletoria
caso) estarán dé manifiesto en

IOÓ.QOO pí
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acompañando justificante de haber ingre-
sado en la Caja General de Depósitos o
en la Habilitación de esta Brigada, o en
la Secretaría del Ayuntamiento de Man^
zanares el Real, como garantía para to-
mar parte, en Ja subasta, en una u otra
dependencia, el importe del 5 por 100 de
la tasación, cuyo depósito será devuelto
en el acto a los licitadores cuyas pro-
posiciones no hayan sido aceptadas.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

Hacienda de la provincia, por conducto
de esta Corporación, y por cualquiera de

las causas indicadas en la ley de Bases
de Régimen, artículo 299 del Decreto de

25 de -enero de 1946 y disposiciones con-

cordantes.

JUZGADO NUMERO n

CÉDULA de notificación
En el juicio declarativo de mavor cuat»

tía ¡segpido ante este Juzgado de primer;
instancia número once, entre las parte:
que después se hará mención, se ha dio
tado la sentencia que- contiene los si
guientes particulares:

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo'al artículo 57 de la instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 250
pesetas cada uno- asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes :

Y para general conocimiento se man-

da publicar el píeseme, a los efectos- de

lo establecido er. dicha Ley, en Valde-
laguna, a. 22 de enero de 1951-

—
El Aij

calde. M. de las Peñas^^^^B^^M
Sentencia

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones 'guales, se procederá en el
mismo acto por pujas

'
abiertas, durante

un cuarto de hora, y si ninguno mejorase
la proposición decidirá la suerte entre las
proposiciones iguales.

(O.—17.296) En Madrid, a veintiuno-de noviembre
de mil novecientos cincuenta.

—
El señor

don Víctor Servan Mur, Juez de prime-
ra instancia número once, de esta capi-
tal, habiendo visto él presente juicio de-
clarativo de mayor cuantía, seguido en-

(G, C.—345)

Alicia Macuá Charlan, del Colegio de
Nuestra Señora de las 'Mercedes ;Elvira
de León • Chamorre, María Eugenia
Rhens García, María de los Angeles Mi-
guélez García y María Andrea Palmas
Barbas, del Colegio de la Paz.

COLMENAREJO
El Presupuestó municipal ordinario^ de

este Ayuntamiento dará el próxirño ejer-

cicio de 1951 se halla expuesto al pú-
blico, por quince días hábiles,- para oír re-
clamaciones, de conformidad a ,los efec-

tos del Decreto dé 25 de enero de, 1940.
Colmennrejo, a 16 de diciembre de

'
lg50.^_El Alcalde, Guillermo Gala.

Si la igualdad subsistiese entre los li-
citadores a .quienes se haya adjudicado
provisionalmente el remate en la Alcaldía
respectiva y en esta Brigada, se citará
posteriormente por esta Jefatura a los
dos licitadores, para que se proceda por
pujas abiertas entre ambos en la forma
mencionada.

tre partes: de una, como demandante
don Carlos de las Heras y León, mayo
de edad, -casado, industrial y de esta ve-
cindad, dirigido por el Letrado don Ger
man M. Cavero y representado por e

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero, de 1951.
—

El Je-
fe de la Sección (¡legible).

(G.—9.374)
Procurador .don Tomás Romero; y

(G. O—343) (O.—17.299) otra, como demandada, la Sociedad de
nominada «La Vascongada», Socieda,
Anónima, cuyo domicilio'se desconoce
que ro tiene defensa ni representado;
en este juicio, por no haberse personadc
en el mismo, hallándose declarada en re
beldía, sobre pago dé cantidad; y

*
De resultar desierta la primera subas-

ta se celebrará la segunda, con arreglo al
mismo tipo.de tasación e iguales condi-
ciones que la primera, el día 22 de fe-
brero del año en curso, a las once y me-
dia de la mañana, y en los 'mismos si-
tios en que se haya .celebrado la prime-
ra, si hubiese quedado desierta en las
dos Dependencias en que han tenido lu-
gar. El pliego de condiciones con arre-
glo al cual se verificará el aprovecha-
miento se halla expuesto en las oficinas
de esta Brigada, Luchana, ,17, quinto iz-
quierda, Madrid.

\u25bao» VILLANUEVA DÉ LA CAÑADA

El Presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento para el próximo ejer-

cicio de 1951 y las Ordenanzas corres-
pondientes, se hallan expuestos al públi-
co por término dé quince días, para oír
reclamaciones, en la Secretaría de este

Ayuntamiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 228 y 229 del
Decreto de, Ordenación de. Haciendas lo-

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas

El día 10 de febrero de 1951, a las
dieciséis horas, se procederá a la venta
en pública subasta de:

Fallo

Que. estimando en parte- la demanda
que rige este juicio, formulada por ei
Procurador don Tomás Romero Ntstal,
emnombre y representación de don Car-
los de las Heras León, debo condenar y
condeno a la Sociedad «La Vascongada,),
Sociedad Anónima, a pagar a dicho de-
mandante la suma de cincuenta y tres
mil novecientas sesenta y hueve pesetas
con .ochenta y cinco céntimos de princi-
pal, intereses legales de dicha suma a
razón del cuatro por ciento anual, a par-
tir de la fecha de presentación de la alu-
dida demanda hasta su total efectividad,
y costas causadas y que se' causen, ías-
cuáles expresamente' impongo a la enti-
dad demandada.

—
As! por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía de ía entidaJ
demandada le será notificada a instancia
de parte y en la forma prevenida por la
Ley, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio,.- mando -y -firmo.

—
Víctor Servan

(rubricado).

Aparatos de radio de distintas mar-
cas, agujas de gancho para géneros de
punto,, agujas de máquina de coser, mo-
tor, cubiertas v repuesto de avión, pro-
ductos químicos, lápices de \u25a0 cera, pi-
mienta en¡ grano, máquina de escribir y
otros varios efectos comprendidos en los
expedientes de abandono números 7/47,
212 y 831/48, 20, 70, 84, 85, ni, 117,
129, Í51» l9°, 203, 2I3» 233, 259»' y
260/49, 4i, 52» 53» 59, 7°»- 74, 79, 82.
83, 84, 85, 87, 100, 103, 115, 116, 120,

123, 126, 127, 128, ,132, 137, 138, 139,
J 42, 165, 169, 173, 193, 195, 196, 200
y 202/50.

cales

Villanueva de la' Cañada, 30 de di-
ciembre de

'

1950.— El Alcalde, Sergio
Llórente.

Las instancias han d^jaoer^ecofi^rre-
glo al modele adjuntcH (G. C—344) (O.—17.297)

I 3 de 1951-
—

El In-
geniero Jefe de la Brigada (ilegible).

SANTA MARÍA,DE LA ALAMEDA
Se hallan expuestos al público en ia

Secretaría municipal los expedientes de
transferencia de crédito' números iy 2,

así como los de habilitación números 1

y 2, del actual ejercicio, por espacio de
quince días, a los efectos de reclama-
ciones, durante le/ cuales, pueden formu-
lar las que estimen. necesarias, de acuer-
do con lo que dispone el artículo 236 del
Decreto de 25 de enero de 1946, Orde-
nador de las Haciendas locales.

Bienes que se subastan

Don ..., vecino c
'
e^^H^^H

sonal de ..., clase ...,
rado del anuncio publicado en

, con cédula per-
H, ente-
He ...

de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública su-
basta del aprovechamiento de pastos que
se ha de realizar en el monte del Es-
tado denominado Cuarteles de Rieu, del
término municipal de Manzanares el
Real, de esta provincia, se compromete
a quedarse con dicho aprovechamiento,
con sujeción al pliego de condiciones pa-
ra el mismo, por la cantidad de... pe-
setas. (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo lisa y llanamente el tipo fi-
jado, o mejorándolo; pero se advierte
que quedará desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamente
la cantidad en pesetas y céntimos, es-
crita en letra, que estrictamente ofrezca
el proponente, así como aqyiella en que
se añada alsrana cláusula.)

El detalle de los mismos, así como las
condiciones de la subasta, constan en el
anuncio colocado en la tablilla ¿le.esta
Delegación..

Los géneros estarán expuestos los tres_
días laborables anteriores- al de la subas-
ta, de diez a doce y de diecisiete, a die-
cinueve horas.

Santa María de, la Alameda, 30 de di-
ciembre de .1950.

—El Alcalde, E. Solór-
zano y García. La anterior sentencia, fué publicada e

el mismo día de -su fecha.
Barajas, a 24 de enero de 1951.

—El
Administrador, Julio Alario Vaquero. •

(G. C.—338) (0.-1,7.300)
(G. C.-342) (O.—17.298)

Y para que sirva de cédula de noti'i-
cación en forma al señor representan t<
legal de la Sociedad «La Vascongada »,,

Sociedad Anónima, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia,' que firmo én Madrid,
a veinte de enero de mil-novecientos cin-
cuenta y, uno.—El Secretario, P. S., Je-
sús Blanco.

K><

PROVIDENCIAS JUDICIALESFiscalía Provincial ce Tasas
de Barcelona JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
EDICTO

Don Eulogio Zufueta Besson, de trein-
ta y seis años dé edad, de. estado soltero,
profesión abogado, vecino de San Sebas-
tián, teniendo últimamente su domicilio
accidental en Barcelona, calle de Calvet,
número 15, primero, tercera, ignorándo-
se actualmente su paradero, se presenta-
rá con la máxima urgencia ante la Fisca-
lía Provincial de Tasas de Barcelona pa-
ra lapráctica de diligencias acordadas en
expediente núm. 34.636, que se instruyen
contra el mismo por supuesto tráfico ile-
gal de tejidos, bajo los apercibimientos, a
que hubiere lugar en derecho.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—336) (O.—17.301)

JUZGADO NUMERO 5 (A.
—

14.916)
Edicto

Por el presente,- que se' expide en cum-
plimiei.to de lo dispuesto por el Juzgado
de primera ,'stancia iiuu'.ero cincfe, d:
los de eita capital, en ¡o-, autos p.\-

JUZGADO NUMERO 13

edicto

Administración Principal de
Aduanas de la provincia de

Vizcaya (Bilbao)

En virtud de ló acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don José María Salcedo Ortega, Juez ce
primera instancia .numeró trece, de los
de esta- capital, en los autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, seguidos a
instancia de don José María Blanco, re-
presentado por el Procurador señor Es-
crivá, contra los que dice ser 'sus padres
naturales don Antonio Blanco y doña Ca-
silda Folgueira;- contra los herederos en
su caso de éstos, y contra las personas
desconocidas que pudieran tener interés
en impugnar el .reconocimiento que pre-
tende de hijo natural de los primeros, y
contra el Ministerio Fiscal, sobre q»*e
Se le -deciaie"hijo natural de sus indica-
dos padres, oon derecho a usar sus ape-
llidos paterno y materno, y se rectifique
mediante nota marginal en los términos
expresados la inscripción de nacimiento
del mismo, que obra en el Registro Civil
de Mondoñedo (Lugo), donde nació el
diecinueve de mayo ¿e mil ochocientos
ochenta, por medio del presente se hace
un segundo llamamiento a los referidos
demandados doña Casilda Folgueira y
don Antonio Blanco, y'a ios herederos en
su caso de éstos y a las demás perso-

movidos por el- Procurador don José
Monsalve San Pedro, en nombre y re-
presentación del Reverendo Padre don
'Pedro Turiel Santiago, cómo Rector del
Colegio de Getafe, 'y en, representación de
las Escuelas Pías de Castilla, sobre ex-
travío de los siguientes títulos: Deuda
Pública 4 por ioo Interior y serie E nú-
meros 8.705, 9.789 y 25.280, por un va-
lor nominal total de setenta y cinco mil
pesetas, se hace saber que por providen-
cia del día de hoy se ha admitido la de-
nuncia formulada sobre extravío de 'os
expresados títulos y se ha acordado su
publicación por medio del presente para
que el tenedor o tenedores de los expre-
sados títulos comparezca en los expre-
sados autos dentro del término de nueve
días; apercibiéndole que, de no verificar-
lo, les parará el perjuicio a que hubiere
lugar ere derecho.j

AVISO

En cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado 5.° de la norma b) del ar-
tículo 133 de las vigentes Ordenanzas
de Aduanas, se lequiere a la subdita bel-
ga doña Marguerite Anne Du Welz para
que se sirva presentar en la Aduana de
Bilbao, a la mayor brevedad, un certi-
ficado, expedido por el Cónsul respecti-
vo o la Autoridad local correspondiente,
con el que acredite su residencia én Es-
paña durante más de dos años; en ia
inteligencia de que si no presenta -tal
justificación se procederá a exigir el in-
greso en la Hacienda de los derechos de
importación de! mobiliario de su propie-
dad, cuya entrada en España tuvo lu-
gar por el puerto de Bilbao el 30 de
octubre de 194S. ,

Barcelona,, a 22 de enero de 1951.
—El

Fiscal provincial dé Tasas, Eduardo Aiz-
pún.

(G. C—339)

AYUNTAMIENTOS
VALDELAGUNA

Don Manuel de las Peñas Ramírez, Al-
\u25a0 calde de Valdelaguna.

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el Presupuesto
formado para

'

el próximo año de 195 1,

queda expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal, por
término de quince días hábiles, a fin de
que, si lo creen necesario, puedan for-
mularse .reclamaciones por los habitan-
tes del término ante la Delegación de

Dado en Madrid, a diecinueve de ene-
ro de mil.novecientos cincuenta y uno.

—
El Secretario, -P. S. (ilegible) .— Visto
bueno: El Juez de*primerá instancia (ile-
gible).

Bilbao, 9 de enero de 1951.
—El Ad-

ministrador de la Aduana, L. Ozalla.
(G. C—134) (B.-IQO)

*
(A.—14.918)
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nas desconocidas que pudieran tener in-

feres en impugnar el indicado reconoci-

LLito de hijo natural, cuyos domicilios

Saderos se desconocen, para que en

ltérmino de cinco días comparezcan en

tos autos, personándose en forma; ha-

cendóles saber que al personarse en ios

autos se les entregarán las copias de. la

demanda y documentos a la misma acom-

Pa y
a

rara que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia

expido el presente, con ej visto bueno del

señor Juez, en Madrid, a veinte de- enero

de mil .novecientos cincuenta y uno.—Lj
Secretario, Migue. Casado.— V.ist».

El luez de primera instanc::

Hago saber: Que en este Juzgado demi cargo y bajo el número quinientos
ochenta y dos de orden, de mil nove-
cientos cincuenta, se tramita expediente
de proceso de cognición- a instancia 1 dedon Julián Moreno Fernández, contra
don Julio Caballero Gómez, sobre recla-
mación de cantidad, en el que ha recaí-
do sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, literalmente copiados, son
como sigue : \u25a0

Publicación de mil novecientos cincuenta y uno.—El
Secretario (ilegible).

—
El Juez municipal

número once, Manuel Sánchez Camargo.
(A.—14.922)

-
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el siguiente día hábil de su
fecha; doy' fe.

—
Ante mí, Saturnino Lu-

que'. Notificaciones de sentencia
Y para que sirva de notificación en

forma di demandado don Julio Caballero
Gómez,-* cuyo actual domicilio se desco-
noce, expido el presente edicto en Ma-
drid,, a veinte de enero de mil novecien-
tos cincuenta y uno, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia.

—
El

Secretario (ilegible).—El Juez munici-
pal, Pedro Aragoneses Alonso'.

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado con el núm. 527, de
1949, contra Juan juanicotena Vergara,
bajo el número arriba indicado, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia
En Madrid, a quince de enero de mil

novecientos cincuenta y uno.
—El señor

don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal del Juzgado número seis, ha vis-
to los presentes autos de proceso de
cognición, seguidos a instancia de don
Julián Moreno Fernández,, mayor de
edad, casado, industrial y domiciliado en
la cajle de Toledo, número setenta y sie-
te, .como sceio gerente de la Compañía.
«Ramón Moreno y.C.% S. L.», repre-
sentado y defendido por el Letrado don
Feliciano Ortega Pérez, contra don Julio
Caballero Gómez-, cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, por encontrarse
declarado en rebeldía, domiciliado última-
mente en la calle de' Fernando Díaz de
Mendoza, número uno, y que actualmen-
te se desconoce, sobre reclamación de dos
mil setecientas' cincuenta y seis pesetas,
intereses legales, costas y gastos; y

Tos¿ (A.—14.921) Sentencia.
—-En Madrid, a 13 'de enero

de Í950.
—El señor don Antonio García

Peñuela bombardero, Juez propietario del
Juzgado municipal núm. 19, de esta 1 a-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por daños, a virtud de
denuncia de don Ignacio Lozano Martín,

contra Juan Juanicotena Yergara, cuyas
demás circunstancias personales consta-i
en autos, »

María Salcedo.
iA—14.917» JUZGADO NUMERO n

EDICTOREQUISITORIA
Don Manuel Sánchez Camargo, Juez

municipal del número once, de Ma-
drid.JUZGADO NUMERO 2

Martínez Alvarez (Augusto), natural

y vecino de Madrid, de .cincuenta años'

de edad, casado, contable,, aón domi-
cilio ero la calle- de Fomento, núm. 37,

procesado en causa seguida en el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Madrid,
con el núm. 192,- de 1948, por apropia-
ción indebida, comparecerá dentro del
término de diez días ante el referido Juz-
gado, para notificarle el auto dictado por
la Superioridad decretando su prisión, y
llevar a. efecto la. misma en la Prisión
Provincial dé -Hombres ; apercibiéndole
que si no lo verifica será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

• Por el presente hago saber: Que en

los autos de cognición seguidos a ins-
tancia de don Manuel Molina -Blanco,

contra don' Julio Caballero Gómez, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado con esta fecha la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a- Juan Juanicotera Vergata, como autor
de un?, falta de daños, a la pena de diez
días de arresto menor; a que indemnice
al 'perjudicado Ignacio Lozano Martín en
la cantidad de 175 pesetas y al pago de
las costas causadas én este juicio. Y no-
tifiquesele-esta sentencia a dicho conde-
nado, por su ignorado paradero, a medio
de edicto que se librará a tal fin al Bo-
letín Oficial de la provincia.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don
Julio Caballero Gómez a que pague a

don' Manuel Molina Blanco dos mil tres-

cientas'cincuenta y seis pesetas, más el
interés legal desde, la fecha de interpo-
sición de la demanda, e impongo las cos-
tas al demandado.

'

Fallo

Que estimando, la demanda formulada
por don Julián Moreno Fernández, como
socio gerente de la. Compañía «Ramón
Moreno y C a, S. L.», contra don Julio
Caballero Gómez, en reclamación de dos
mil setecientas cincuenta y seis pesetas,
más los intereses legales, debo condenar
y condeno al expresado demandado a
que, una vez firme la presente sentencia,
pa°:ue a la parte demandante o a quien
legaltnente la represente la suma im-
porte del principal, más los intereses le-
gales de la misma, desde la fecha de
interposición Je la demanda hasta 'u

completo pago, y las costas y gastos del
presente juicioH

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y fumo.

—A. G. Peñuela (ru-
bricado) .

Publicación.
—

Leida y publicada fué 'a
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Madrid, 15 de enero de*i95i.
—

El Se-
cretario, Antonio Yáñez.— -Visto bueno:
El Juez de instrucción (ilegible).

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando v firmo,

—
Manuel Sánchez

Camargo (rubricfdo'M
\u25a0(B.— 250)

mismo día de su fecha.
JUZGADOS MUNICIPALES Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial dé la provincia, a fin de que. sir-
va de notificación al demandado rebelde
don Julio Caballero Gómez, en ignorado
paradero, y cuyo último domicilio lo fué
en esta capital, calle de Fernando Díaz
de Mendoza, número uno, expido el pre,-
sente en» Madrid, a veintitrés de enero

Y para que sirva de notificación la sen-
tencia inserta a Juan Juanicotena Verga-
ra, pelotari, que estuvo domiciliado en la
calle del Maestro Alonso, núm« 17, ter-
cero, actualmente en ignorado paradero,
se expide la presente en Madrid, a t

1051H

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal titular del número seis, .de los
de esta capital.

'

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

tío, mando y firmo.
—Pedro Aragoneses.

(B.—35°)
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EXTRACTO de decretos presidenciales

1.357- Adjudicar definitivamente a don Delfín Cortés Rivero,

en la cantidad de 74.000 pesetas, la subasta para las obras de repara-

ción del firme de los kilómetros 1,600 al 5 de la carretera de Aran-
juez a la Barca de Amover ; y requerir a dicho señor para que, en

el término de diez días,' constituya la fianza definitiva y abone los

gastos de la subasta. '\u25a0

í.358. Adjudicar definitivamente a «Labora y Adsuar», b. A.,

en la cantidad de 130.000 pesetas, el concurso para instalación de

equipos de esterilización en Pabellón de Consultorio Publico, en el

Hospital Provincial ;jrequerir- a dicha entidad para que, en el tér-

mino de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos

del concurso. . • .
1.359. Declarar desierto, por no ajustarse al pliego de condicio-

nes ia única proposición presentada, el concurrí de instalación de

un montacamillas en e! Pabellón de Consultorio Público, en el Hospi-

tal Provincial; v autorizar al señor Arquitecto Jete^ provincial -para

realizar estas obras por el sistema de administración.
1.360. Aprobar presupuesto para la adquisición y colocación de

indicadores v señales de precaución en el' camino vecinal de Villa-

viciosa de Odón, por Móstoles a Fuenlabrada, por un total importe

de pesetas 20.772,01, que se abonará con cargo a! concepto numero.

3io del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al senor_ Inge-

niero Director'de Vías y Obras provinciales para su ejecución por

administración directa. . . ., . \u25a0, .
1 361 \probar presupuesto para lá adquisición y colocación de

indicadores y señales de precaución en la carretera de Fuenlabrada

a Griñón, por un total importe de 9.410,08 pesetas, que se abonara

con cargo al concepto número 310 del vigente Presupuesto de Gastos ;

y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para su ejecución por administración directa.

1 362. Aprobar presupuesto para U adquisición y colocación de

indicadores /señales de precaución en el camino vecinal de Fuenla-

brada a Pinto, por un totaJ importe de 2r.645,7^ pesetas, que se abo-

i.374. Aprobar proyecto de habilitación de locales para insta-
lación dte Casa-Hogar de Antiguas Alumnas, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes; por un total importe de 24.465 pesetas;
y que pasé este expediente a la Sección de Hacienda para que ha-
bilite el oportuno crédito. .

1.375. Conceder al Ayuntamiento de Pinto una subvención de-
5-5<x> pesetas con destino'a la reparación del camino que va desde
el nuevo cuartel de la Guardia Civil hasta el Grupo Escolar recien-

temente inaugurado, abonándose la indicada cantidad con cargo al
concepto número 299. del vigente Presupuesto de Gastos; y que,

en cuanto a la prestación de. máquina apisonadora., se ajuste a las

"normas señaladas por esta Corporación.
1-376. Aprobar acta

1de recepción definitiva de las obras de trans-

formación de Pabellones de Dormitorios «Norte», en el Colegio de
San Fernando, de las. que es contratista don Juan "Moreno Rus.

J-377. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de re-
forma en los Pabellones de Talleres, Música y Piscina del Colegio
de San Fernando, de las que es contratista don Ibrain de la lorre

López.
i.378- Aprobar proyecto de obras de -bacheo del pavimento-as-

fáltico de la carretera del Puente de Paracuellos a \ elvts, y de la

general de Extremadura a Leganés, y acopio de 165 metros cúbicos
de arena lavada, para sus recubrimientos, por un total importe de

l0-O52,94 pesetas, que se abonará con cargo al concepto numero 302
del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales 'para realizar estas obras por

sistema de administraciórB
¡FÍ-379. Aprobar presupuesto para cheo con armacadan as-
fáltico del pavimento de la carretera provincial de la generaPde Irun
a Algete, y acopios de arena para su recubrimiento, por un

llmPorte de 20.888,40 pesetas, que se abonará con cargo al concepto

numero 302 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar a se-
n°r Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar
es tas obras por el sistema de administración.

B. O. P. 29-1-51
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En el juicio verbal ele faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 61S.
,1950, contra Julia Romero Catalán, bajo
el número arriba expresado, se ha dicta-
do s- par-

ció, mando y firmo
(rubricado).

(G. C— 26¿)

—
Mariano Sanchís guido por denuncia de Juan Ferrer Mar-

torell/por daños, el día 21 de febrero

y hora de laS once y treinta de la ma-

nan aH

Sociedad Editora UniversaLS. A
Por acuetdo del Consejo de Adminis-

tración, se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria que
se celebrará el.día'. 31 de los corrientes
en la Sala de Juntas dej Banco de la
Construcción, calle de Juan Bravo nú-
mero 69, a las dieciséis- treinta hora.,
con arreglo al siguiente -

(B.—329)

(G. C— 294) (B.—371)
CITACIONES GRANADA

Sentencia.— a 13 de <
de iQfii-

—-El '.ntonio Garcia
Peñu ez. propietario

1. de esta
juicio

de f

Julia Romero Ca-
gancias p

Por medio de la presente se cita, a Isi-
dro Estrada Tejada Martínez, domicilia-
do .últimamente én Madrid, en la calle
de Avala, núm.%i hoy en ignorado pa-
radelfei, para que comparezca, oon las
pruebas que tenga, a la- celebración del

juicio de faltas aura. 271, de 1950, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 2, sito en el Palacio de Justi-
cia, el día 12 de febrero y hora de las
doce.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por lf>s Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
Sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Orden del día

i." Examen y aprobación, en su ->;
so, del Inventario-Balance, Cuentas \

Memoria correspondientes alejercicio ce
rrado el 31 de diciembre de 1950.

Fallo: Que rjar y condeno
a pena de cin-
v al pago de
'juicio. V

tifie,

pañi
brar.

2." Aprobación, si procede, de la i
bor realizada por el Consejo de Adir
nistración y Gerencia.(B.—323)

JUZGADO NUMERO 10
(G. C —252 I

3-° Renovación parcial del Consejo de
Administración a tenor de lo previsto e.i
el artículo 10 de' los Estatutos y reelec-
ción del Consejero 'que haya -de cesar.

Juicio verbal de faltas #úm. 808, de
. —

-Manuel Martín En-
nictliarlo últimamente en C

te Julio Llompart, 24 (Carabanchel Ba-
jo!, comparecerá el día 31 ele enero, a

v media lloras, en la Sala de
de elicho Juzgado, sito en la

1 Quintero, 3,
ebrar el i

VALDEMORILLO
En virtud de provielencia elel señor

Juez de paz de este pueblo, el día 15 de
febrero, a las doce horas, tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado el
juicio de faltas por daños en pastos con
ganado caballar, seguido en virtud de
denuncia del guarda jurado dé este tér-
mino don Ubaldo. Hidalgo Martín,
trá don Jerónimo- Diez Rodrigó, cuyo
domicilio se ignora; apercibiéndole al de-
nunciado que si no comparece seguirá e1
juicio en su rebeldía y le pararán le\-
perjuicios consiguientes.

Tendrán derecho de asistencia.)- voto,
según determina ,el artículo 20 de ¡os
Estatutos sociales, los señores jiccioiíis-
tas que posean, como mínimo, cuatro mil
pesetas nominales en acciones. \u25a0

... G. Pfeñuela

1 y publicada fué la
ante:

-
señor Juez Los señores \u25a0 accionistas

'
q.ue deseen

concurrir deberán proveerse de la- pape-
leta ele asistencia, que se les facilitara
hasta la víspera de la fecha de la Junta,
previo depósito de sus acciones, en Con-
de de Aramia, número 7, segundo dere-
cha, Secretaría de Ja Sociedad, o entrega
de resguardo- de 'establecimiento, banen-
rio que acredite su posesión.

(<;. c -326) ( B
-—

Í45)

notificación la
tencL. Romero Cátala
trein; . era, sirvienta,
que s ado paradero,
se expide la p Iadrid, a 13 de
enero de 195 1.

Juicio verbal de 'faltas núm. 757, de
1950, por hurto.

—
Antonio González Bar-

bacil, puyo último domicilio se desconoce,
era el tlía 31 de enero, a las

y media horas, en la Sala de
te dicho Juzgado,, sito en la calle-

di.- Hermanos Alvarez Quintero, núme-
¡ piso segundo, a fin de celebrar el

juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—251) (B.—324)

MIRANDA-DE EBRO
\u25a0 El señor Juez comarcal de Miranda de

Ebro, en providencia dictada en juicio
de faltas núm. 154,- de 1950, por estafa,
ha acordado se cite al denunciado Justo
Antonio Sánchez Muías, de veintinueve
años de edad, soltero, calderero, natural
de Cantalapiedra (Salamanca) y domi-
ciliado en Madrid, calle Almendrales, nu-
meróos, bajo, y en Zaragoza, calle El
Castillo, núm. 6° y. en la actualidad en
ignorado paradero, para que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, el día 15 de febrero y"hora
de las diez, debiendo comparecer con los
medios de que intente valerse.

Serán aplicables, a los efectos de re-
presentación y cómputo de votos, las
prevenciones de los artículos 20 v 21 ue
los Estatutos Sociales.'JUZGADO NUMERO 20

De>n Mariano Sanchís Jiménez de Rad:»., Madrid, á 29. dé enero "de 1951.
—

E
Consejo ele .administración.Juez municipal Se Madrid (G. C —321) (B.—448}

Hago saber: Qu os dé jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con i dic-
tado

-
NAVALCARNERO (A.—14.9231
Ortiz ( Rafael) , de treinta y

seis años en 19494 casado, natural de
Béjar (Salamanca)- abogado, que tuvo
su último domicilio en la calle de Guzmán
el Bueno, núm. 42, se le cita para que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza ele Segovia,
númeno n, a la celebración del -juicio
verbal de faltas núm. 41, de 1949, se-

!5í!!SÜ22!ríü!5?t?í*?"í***T*1fT*,****»***'*****»»**«*

Él boletín oficial de la
provincia _de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingosa Pe » y Luis San-

che:' e quirice días de arresto
caro. de costas por terceras
partes.

Fallo iar y condeno

***********•****************************\u25a0>*************************9*************************************a****'*

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02Así p rttencia, lo pronun- (G. C—217) (B.—302)
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nará con cargo al concepto número 310 del vigente Presupuesto de
Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para su ejecución por administración directa.

Farmacia y Capellanía de Guardia y restauración y reforma de las
galerías de comunicación interior del Laboratorio del Farmacia y su
sótano, en el Hospital Provincial, de. las que es contratista «Cons-
tructora Maxach».1.363. Aprobar proyecto de reparación del Hote' Villa Castora,

en Cercedilla, colonia veraniega del Colegió de Nuestra Señora de
las M por un total importe de 9.r88,55 pesetas, que se abo-

ai concepto ,número 246 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y autorizar ai señor Arquitecto Jefe provincial para reali-
zar e; -lema de administración.

x
« 1.369. Aprobar liquidación de las obras de recubrimiento asfá;

tico del pavimento de la carretera del Puente de Paracuellos a Fuent¡
el Saz, trozo comprendido entré el origen y el poste kilométrico nú
mero 2, declarando a favor del contratista don Vicente Muñoz Día.
un saldo de 13.S57.33 pesetas.

•4. Aprobar acta de recepción defintiva de las obras de riego
asfáltico de l<

-
'7.500 al 21,900 de la carretera de Aran-

juez a tratista don Carmelo Abad Vicente."

1.370. Devolver, a don Antonio Cabeza Ginal, la fianza que
constituyó en .la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguar-
do número 307, fecha 6 de junio de 1949, por valor de 5.337,60 pe-
setas, para responder de ia. ejecución de las obras de construcción
de casilla de Peones Camineros en el kilómetro 19 de la carretera
de Navalearnero al límite de la provincia • debiendo previamente
dicho señor justificar que ha satisfecho el importe de !los recibos
de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales.

1.365. Aprobar presupuesto para la adquisición, montaje e ins-
talación de un Grupo, electrógeno y moto-bomba con destino a los
servicios de agua y alumbrado del Parque Local número 4, en La

un total importe de 24.411 pesetas, que se abonará con
ca/go epto número 307 del vigente Presupuesto de

-
Gastos :

y autorizar al ingeniero Director de Vías y Obras provincia-
para su ejecución por administración directa.

1.37 1. Aprobar proyecto' de . reparación y pintura de fachada--
a patio Norte, en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes
por un total importe de 1*9.891,20 pesetas, que se abonará con cargo
al concepto número 247 del vigente Presupuesto de Gastos ;y auto-
rizar, al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por
el sistema de administración. . - * '

1.366. Aprobar proyecto para instalación de bomba de vacío y
reposición de toldos carrete, en las dos salas centrales de operaciones,
de planta primera y tercera, en el Hospital Provincial, por un total
importe de 11.629,93 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
número 165 de! vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al sé-

uitecto Jefe provincia! para realizar estas obras por el sis-
tema de administración.

1.372. Aprobar proyecto de adaptación de locales para la insta
lación de transformadores en la planta sótano, en el Hospital Pro-
vincial, por un total importe de 24.545,32 pesetas, que se abonara
con cargo al concepto número 165 del vigente Presupuesto de Gas-
tos ; y autorizar al señor Arquitecto

*
Jefe provincial para realiza-

estas obras por el sistema de administración.
1.367. Aprobar proyecto de construcción de ventanales y rejas

metálicas para la Imprenta Provincial, en el Hospital de San Juan
de Dios, por un total impon \u25a0 >5,9C pesetas, que se abonará
con cargo al concepto -número 63 del vigente Presupuesto de Gastos :

I»373» Conceder, a don Eloy Nozal Arranz, contratista de las
obras de variante del kilómetro 40 de la carretera de Navalcarneru
al límite de la provincia, una prórroga que finalizará en 31 del ac-
tual, para la terminación' de las mismas, bien entendido que la exf>re*
sada prórroga se concede con exención de todo derecho á revisión
de precios.

y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas
de administración.

1.368. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
adaptación de locales para instalación de Laboratorio Central de


